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" PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS MECANISMOS DE 
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Solicitante: Don Luía ROKISKI LOPEZ, de nacionalidad 
española, domiciliado en Madrid, calle 
Pedro Tezano ns 1 5.

Inventor: El solicitante.

La presente memoria descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre que ha de recaer el pri­
vilegio de explotación industrial y comercial exclusiva 
en el territorio nacional de una Patente de Invención de 
acuerdo con la legislación vigente en materia de Propie­
dad Industrial que, según el enunciado trata de unos per-
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feocionamientos introducidos en los sistenas mecánicos 
de bloqueo.

La finalidad del presente invento es hacer po­
sible la realización de mecanismos de bloqueo, como las 
cerraduras, con un mayér número de combinaciones de blo­
queo que el máximo resultante de la aplicación de loa me­
canismos actuales.

En el sistema actualmente empleado, la llave
15. es plana por lo que las posibles combinaciones quedsn li­

mitadas a la conformación de dos bordes. Naturalmente los 
pivotes no pueden situarse más allá de una distancia li­
mite de separación y, por consiguiente, dependiendo esta 
distancia del diámetro de los pivotes, queda automática­

20. mente determinado el número máximo de pivotes que pueden 
situarse en cada lado.

El presente invento, se basa en la disposición 
de pivotes en todo el contorno del bombillo de manera 
que, al no,estar forzosamente situados en dos filas, el

25. número de pivotes que puede presenta un bombillo queda

<
considerablemente aumentado. La llave necesaria para el 
funcionamiento de un mecanismo construida de acuerdo con 
este invento, es de forma cilindrica con vaciados conve­

30.
nientemente dispuestos en su superficie lateral para pro­
ducir el movimiento de los pivotes, hasta la posición de 
desbloqueo.

Con el fin de facilitar la interpretación más 
exacta del invento, en el plano adjunto, complementario 
de la presente exposición, se representa una forma prác­

35. tica para su realización industrial que se incluye única­
mente a titulo de ejemplo, y por consiguiente, sin carác­
ter exhantivo sino meramente informativo.



La figura 1 del citado plano representa un cor­
te transversal del mecanismo de una cerradura realizado 

40. de acuerdo con el presente invento.
La figura 2 es una vista lateral de la misma 

cerradura representada en la figura 1.
En el ejemplo escogido los pivotes de bloqueo 

-5- están montados en ndmero de ouatro por cada nivel se- 
45. ' gán los dos principales ejes de simetría de la cerradura.

En la figura 1 se ha representado el mecanismo desbloquea­
do y por lo tanto los pivotes -5- se encuentran alojados 
en el orificio -6- del cuerpo -1-. Dichos orificios, si­
tuados simétricamente, están cerrados por la tapa -7- 

50. ajustada a presión en el ouerpo -1- en donde se apoya 
el muelle —9—.

En el interior del cuerpo cilindrico -1- se 
aloja si cuerpo tubular cilindrico -2- que presenta los 
orificios -4- convenientemente dispuestos para que se 

55. correspondan con los orificios -6- del cuerpo -1-, que
tienen el mismo diámetro <jue ástos. Los mencionados ori­
ficios -4- tienen un escalonamiento en su extremo inte­
rior destinado a servir de tope al émbolo -8-. El extre­
mo posterior del citado ámbolo se apoya en el pivote -5- 

60. y el anterior que queda situado dentro del orificio cen­
tral del cuerpo tubular -2-, de manera que al introducir . 
la llave -3-, dotada de orificios -10- en lugares co­
rrespondientes con las embocaduras internas de los ori­
ficios transversales -4-, se produce el empuje simultá- 

65. neo de los émbolos -8-, que a su vez desplazan los pivo­
tes móviles -5- hasta situarlos al ras de la cara inter­
na del ouerpo -1-, con lo que queda libre el cuerpo tu­
bular -2- para girar arrastrando, a manera de eje, el



dispositivo de bloqueo de la cerradura que puede ser de 
70. cualquier tipo. A titulo de ejemplo se ha representado

en la figura 2 un tipo de cierre muy sencillo, especial­
mente indicado en las cerraduras que se deseen montar 
en un espacio reducido.

En la citada figura 2 el cuerpo exterior -1- 
7$. es de reducida longitud, y está roscado exteriormente 

para su montaje en puertas de chapa delgada, a las que 
se acopla por medio de la tuerca -11-. El sistema de cie­
rre e stáaconst ituido por la palanca -12- que se acopla 
al extremo del eje -2-, prolongación del cuerpo tubular 

8b. giratorio, ajustándolo por medio de la tuerca -13-. Al 
lado se muestra el extremo del llavin, cilindrico -3-# 
dotado de los orificios -10- periféricos,-Asi como el 
extremo cónico -14-, destinado a facilitar el levanta­
miento de los émbolos -5-.

85. La disposición de los elementos de bloqueo no
ha de ser forzosamente la que se acaba de describir. En 
cualquier caso, de acuerdo con el invento, dichos ele­
mentos de bloqueo están situados radialmente respecto al 
llavin -3-.

90. Descrita suficientemente la naturaleza del in­
vento, asi oomo un ejemplo práctico del mismo, solo cabe 
añadir que en el conjunto y partes constitutivas del mis­
mo ss posible introducir cambios de forma materia y dis­
posición, en cuanto estás alteraciones no desvirtúen su 

95. fundamento esencial.
El solicitante se reserva el derecho de exten­

der esta demanda a los países extranjeros, reivindicando 
la misma prioridad de la presente solicitud al amparo del 
Convenio Internacional para la protección de la Propiedad 

100. Industrial.



Igualmente el solicitante se reserva el dere<- 
cho de introducir en la presente invención cuantos per­
feccionamientos sobre la misma puedan derivarse, median­
te la solicitud de los correspondientes Certificados de 

105. Adición en la forma señalada por la Ley.
N O T A

La Patente de Invenoión, que se solicita por 
veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN 

110. LOS MECANISMOS DE BLOQUEO", segdn las características 
esenciales de las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  
19.- Perfeccionamientos introducidos en los 

¡ mecanismos de bloqueo, que se caracterizan per la dis- 
115. posición radial respecto alun 'vás.tago cilindrico de ' 

accionamiento de unos elementos de bloqueo que compren­
den un ómbolo alojado en un orificio radial de un cuer­
po cilindrico susceptible de giro dentro de otro cuer­
po hueco, en el que se encuentran montados en disposi- 

120. ción radial coincidente con los citados ómbolos, unos
medios de bloqueo a los que se aplica un empuje centrí­
peto elástico por medio de un muelle o resorte, de mane­
ra que al tener el vástago cilindrico de accionamiento 
practicados en su periferia unos vaciados en situación 

125. coincidente con los extremes de los citados émbolos, se 
produce un desplazamiento exacto de estos y con ellos 
de los elementos de bloqueo, hasta situarlos en la po­
sición adecuada para dejar libre giro al cuerpo cilin­
drico y al dispositivo de oierre unido a él.

130. 29;.- BERFBCCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS
MECANISMOS DE BLOQUEO
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i Segdn queda sustancialmente descrito en lá memo­

ria que antecede, que consta de cinco hojas escritas a má­
quina por una sola cara y dibujos.

Madrid, 6 de Bebrero de 1963
Don LUIS ROKISKI LOPEZ '




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



